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Guayaquil, Octubre 13 de 2015, 

Señor Ingeniero 
RENÉ ERNESTO HEREDIA PILAY. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato conocer, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de la 
Compañía SUDAMERICANA DE. AGROQUÍMICOS S.A. SUDAGSA, en su sesión 

celebrada el día de hoy, acordó reelegirlo, para el cargo de GERENTE GENERAL de 
la misma por un período de CINCO AÑOS, ejercerá la representación Legal y 
Extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

En el ejercicio de su cargo, lo establece el Artículo Vigésimo Primero de los 

Estatutos Sociales de la Compañía.- 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan de la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 

Pimentel, el 15 de Junio de 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de Agosto del 2010.- 

Atentamente, 

l > - a da 

Ps. Martha Vanessa Tomalá Andrade. 
Secretaria de la Junta. 

C.C. N2 0918050972 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía SUDAMERICANA DE 
AGROQUÍMICOS S.A. SUDAGSA, para lo cual he sido elegido. 

Y ENE ; 

Ing/Agr. René nestá Heredia Pilay. 

Gerente General. 

C.C. N2 0918918160 
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_ y Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.987 
FECHA DE REPERTORIO:14/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Octubre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SUDAMERICANA DE AGROQUIMICOS S.A, SUDAGSA, a favor de 
RENE ERNESTO HEREDIA PILAY, de fojas 41.834 a 41.836, Registro 
de Nombramientos número 13,422. 

ORDEN: 50987 
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Guayaquil, 22 de octubre de 2015 

REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

No 1262804



    

3 

r
a
 
e
 

Doc pENTACI ION Y ARC 
ITENOE no ple) CHIVO DE CO MPAÑIAS DE GUAYAQUIL E CIBI1D 0 

17 MAR 2015 Receptor: Monica Yu lacroseos ind, 
O
 
¿a 

Lerio 
arte c

r
e
 

U
N
E
R
 

TO
O 

nd
s 

A
S
E
    


